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de esta resolución. 
 
Comunicar a la Consejería de Bienestar Social cualquier variación producida, desde la fecha de su 
presentación, en los estatutos o en la composición de la Junta Directiva u órgano de gobierno, aportando 
su inscripción en el registro correspondiente. 
 
Artículo 15. Control, seguimiento y evaluación. 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 14.1.c) y 32.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el 
capítulo IV del título II del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, las entidades u organizaciones 
beneficiarias de la subvención se someterán a las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación 
que determine la persona titular de la Consejería de Bienestar Social, facilitando cuanta información sea 
requerida en orden a verificar la correcta ejecución de los programas subvencionados. Asimismo, se 
someterán a las actuaciones de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como autonómicas. 
 
La persona titular de la Consejería de Bienestar Social, llevará a cabo las actuaciones de control, 
seguimiento y evaluación de la actividad subvencionada. 
 
Las entidades subvencionadas deberán facilitar periódicamente el grado de cumplimiento de los programas, 
de acuerdo con el calendario e instrucciones de seguimiento dictadas a estos efectos por la Consejería de 
Bienestar Social. 
 
Artículo 16. Gastos subvencionables. 
1. Serán subvencionables aquellos gastos que se determinen en las convocatorias, que de 
manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y que resulten estrictamente 
necesarios. En ningún caso el coste de estos gastos podrá ser superior al valor de mercado. 
2. En ningún caso, se admitirá la justificación de los gastos corrientes y de gestión y 
administración en la parte que excedan o en la medida en que no se ajusten a las limitaciones a que se 
refiere el artículo 7 de esta resolución. 
3. En los supuestos de ejecución de obra o de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, se estará a lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
4. En ningún caso serán subvencionables los gastos de amortización de los bienes 
inventariables. 
 
Artículo 17. Justificación de los gastos. 
1. De acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, las entidades u organizaciones subvencionadas quedan obligadas a 
justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos en el acto 
de concesión de la subvención, de conformidad con lo establecido en Bases de Ejecución del Presupuesto  
de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la Guía que se adjuntará como Anexo a las correspondientes 
convocatorias. 
2. Con carácter general, la justificación adoptará la modalidad de cuenta justificativa con 
aportación de justificantes de gasto en los términos previstos en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones. 
 
La cuenta justificativa contendrá la siguiente información: 
 
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, 
b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá 
los documentos recogidos en el artículo 72 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
3. Las entidades y organizaciones beneficiarias de subvenciones podrán optar, a su elección, 
por realizar la justificación, bien a través de la cuenta justificativa regulada en el artículo 72 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, o bien a través de la cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditor regulada en el artículo 74 del mismo texto legal. 
4.  
En este último caso, el beneficiario no está obligado a aportar justificantes de gasto en la rendición de la 
cuenta, sin perjuicio de las actuaciones de comprobación y control que pueda realizar la Intervención de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus competencias. 
 
La verificación a realizar por el auditor de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance: 
 
a) El cumplimiento por parte de los beneficiarios de sus obligaciones en la gestión y aplicación 
de la subvención. 
b) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de los beneficiarios, 
atendiendo a lo recogido en la Guía General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 
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